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PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día 8 de Diciembre) 

PBESIDENOJA 

D E L C O N S E J O D E MINISTROS 

S S . M M . y A u g u s t a Roal Fami l i a 
c o n t i a ú a n s in novedad ea su i m 
portante sa lud . 

en que hayan de residir en su nue
va s i tuac ión . 

De E e a l orden lo digo d V . E . ¡ 
para su conocimiento y efectos con- ! 
siguientes. Dios guarde á V . E . i 
muchos a ñ o s . Madrid 28 de N o 
viembre do 1891.—Jíarcelo da ¡U-
c á r r a g a . 
Seüores 

OFICINAS DE H A C I E N D A . 

(Gaceta del d í a 2 de Diciembre) 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 

Circular. 

Excmo. Sr . : P róx imos á cumplir 
seis años de servicio en actividad 
los individuos correspoodientes a l 
ses'undo reemplazo de 1885, on las 
tres situaciones á que se refiero el 
art. 7.° de l a l e y de Keolutamieuto ; 
y Reemplazo del Ejérci to de 11 do 
Jul io de 1885; 

E l Rey (Q. D. G.) , y en su n o m 
bre la Reina Regente del Reino, ha 
tenido á bien disponer que ú partir 
del 12 de Diciembre próximo, on c u 
yo dia y mes del año 1885, so ve r i 
ficó el ingreso en Caja do los rec lu
tas de aquel reemplazo, pasen á s i 
t uac ión de segunda reserva á medi
da que vayan cumpliendo el men
cionado plazo do seis aflos, con 
arreglo á lo preceptuado on el capi
tu lo 4 ° , art. 152 del Reglamento 
para e l reemplazo y reserva del 
Ejé rc i to de 22 do Enero de 1883, 
causando baja los interesados en los 
regimientos activos, terceros bata
llones de regimiento y batallones do 
depósi to de Cazadores y ou los cua 
dros de reelutamiouto, y alta eu los 
regimientos de reserva, reservas de 
Ingenieros y depós i tos de recluta
miento y reserva do Art i l ler ía , se
g ú n su procedencia y demarcac ión 

ü r . L E M ü K f t ' D E H A C I E N D A i 
DE LA. PROVINCIA DE LEON. 

Inlenencion.—Senda pé l l i ca . , 
Venciendo en 1.° de Enero p r ó x i 

mo uu trimestre de intereses de 
Deuda perpetua al 4 por 100 exte
rior é in to r iu r . é inscripciones n o m i 
nativas de i g u a l renta, la Dirección 
general de la Deuda públ ica que ha 
sido autorizada por Real orden de 
12 de Noviembre ú l t imo para admi
tir el cupón correspondiente á d i 
cho veuci iu ientü , ha acordado quo 
desde el 15 del corriente mes hasta 
ííu do Febrero inmediato, se reciban 
en esta Delegación de Hacienda con 
las formalidades siguientes: 

1. " L a p resen tac ión de cupones 
deberá efectuarse deutro del plazo 
prefijado, con una sola factura de 
ejemplares impresos para el v o n c i -
mieulo do 1." de Enero próx imo en 
papel de Contabilidad quo proce
dentes de la Dirección general de l a 
Deuda pública, se facilitan gratis en 
la luterveuciou do Hacienda de la 
provincia . 

2. ° A los presentadores de cupo
nes del 4 por 100 se les dará como 
resguardo en el acto de l a presenta
ción, después do taladrados á su 
presencia los valores quo compren
da el r e s ú m e n talonario que las fac
turas contienen, que será satisfecho 

p or las oficinas del Banco de España 
on esta provincia . 

3. ° Las inscripciones nominat i 
vas del 4 por 100 do Corporaciones 
civi les , Establecimientos de Bene-
ficencia é Ins t rucc ión públ ica y de
m á s que para su pago se hallan do
miciliadas en esta p rov inc ia , podrán 
presentarse sin l imi tac ión de t i em
po con dos carpetas impresas tam
bién en papel de Contabilidad para 
el veacimicnto de 1." doEaoro p r ó 
x imo. • i 

4. ° E n el acto de la p re sen t ac ión i 
se en t r ega rá á los interesados el | 
resguardo talonario que contiene ' 
una de las facturas el c u a l le será 
satisfecho por las dependencias del ¡ 
Banco de España con sujeción á lo ¡ 
que resulte del reconocimiento y l i -
quidacioa que se pract ique. j 

5. ° Las inscripciones q u e d a r á n 
en la In te rvenc ión de Hacienda de es
ta provincia para devolverlas des
pués de cubiertos los cajetines cor
respondientes y declaradosbastantes 
los documentos de personalidad del 
presentador quien s u s c r i b i r á el 
oportuno recibo al recogerlas. 

6. " N o se a d m i t i r á n otras factu
ras de cupones del 4 por 100 y do 
inscripciones, más que las que con 
tienen impresa la fecha del venc i 
miento cu papel especial de Conta 
bilidad de Hacienda. 

7. ° Con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 30, párrafo 10 de la ley del 
Timbre del Estado de 31 de Dic i em
bre de 1881, todas las facturas de 
presen tac ión de cupones é inscr ip
ciones que lleguen ó excedan de 50 
pesetas, deberán tener adherido u n 
sello móvi l de 10 c é n t i m o s sin cuyo 
requisito, no se rán admitidas. 

L o que se anuncia en e l BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono-

cimiento do los interesados y en 
cumplimiento de lo que dispono l a 
Dirección general de la Deuda pú
bl ica . 

León 7 do Diciembre de IS ' . l l .— 
P . S . , Luis Herrero. 

A if U N T A i í í E N T O S . 

Alcalclia amstilucionalde 
León. 

Extracto do los acuerdos toaiados 
en las sesiones celubradas por el 
Excmo . Ayuntamiento de esta 
capital durante el mes do la ib-
cha. 

SESION OHDI.VAltIA DEL DIA 1.° 

Presidencia dclprimcr Teniente 
de Alcalde. 

So abrió la sesión con asistencia 
de 12 Sres. Concejales. 

So leyeron y fueron aprobadas las 
actas do las sesiones ordinaria del 
dia 23 y extraordinaria del dia 24 
del mes ú l t imo . 

Se aprueba la linea convenida pa 
ra la recons t rucc ión do la casa n.° 2 
de la callo del Conde Luna . 

Se admito la dimisión que pre
sentar: dos vocales de la Comisión 
do Beneficencia y so nombran los 
quo han de sustituirles. 

So concede un mes de licencia al 
Concejal Sr . Tejorios. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y aprobó la dis
t r ibuc ión por c a p í t u l o s , para las 
atenciones del mes p róx imo . 

Se aprueba en su l ínea Norte el 
piano de a l ineac ión de la calle del 
Burgo Nuevo . 

Se aprobó la lista por secciones de 
los contribuyentes por territorial y 
por subsidio, de que se ha de elegir 
la Junta municipal . 



Se concede una l icencia de 20 
días a l primer oficial de Secretaria. 

Se desestima una instancia en 
que se pide p r ó r r o g a para pagar lo 
que resulta del aforo practicado en 
u n establecimiento del arrabal del 
Puente, y se aprueban las resolucio
nes tomadas por la Alcaldía y por la 
Comisión de Consumos para lá ad
m i n i s t r a c i ó n de este impuesto en 
dicho arrabal. 

Se admite un donativo con des t i 
no á la Casa de Beneficencia y se 
acuerda que se den las gracias a l 
donante. 

Se aprueba un dictamen, propo
niendo la cons t rucc ión de un fielato 
y do 5 casetas para el servicio de 
consumos. 

Se autoriza la c o n s t r u c c i ó n de un 
horno en l a casa n.° 11 d é l a calle 
del Hospicio . 

Se aprueba un dictamen de la C o 
misión de Consumos en que se de
terminan las condiciones, así de s u 
ficiencia como personales y de g a 
ran t í a que se han de exig i r para el 
desempeño de las plazas de A d m i 
nistrador y Visi tador del ramo, y 
se aprueban los plazos en que se han 
de anunciar y en que se han de pro
veer dichas plazas. 

Quedó el Ayuntamiento entera
do del fallo que d ic tó l a Junta ad 
minis t ra t iva en el expediente de 
d e f r a u d a c i ó n de una partida de 
aceite. 

Se acuerda pagar el primer plazo 
del importe de la tube r í a empleada 
en la conducc ión de aguas en el 
Rastro matadero. 

So acuerda el pago de una re la
ción de jornales y material por obras 
hechas en la escuela de ñiflas en el 
arrabal del Puente. 

Se acuerda hacer la tirada del 
plano de la ciudad levantado por el 
ingeniero Sr . Salazar. 

Se acuerda hacer por administra
ción la obra de reforma do las ace
ras de asfalto del puente de hierro. 

Se concede u » mes de l icencia al 
concejal S r . Cienfuegos. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 3. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 11 Sres. Concejales. 

Se aprobó por unanimidad el re
glamento para la admin i s t r ac ión y 
cobranza del impuesto de consumos 
en esta capi tal . 

Se aprobaron las reformas pro
puestas por la Comisión en la tarifa 
para la exacc ión de dicho impuesto. 

SESION ORDINARIA DEL DIA C. 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de 12 Sres. Concejales. 

Se leyeron y fueron.aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria del 
día 1." y extraordinaria d e l S . 

Se acuerda que l a Comisión de 
policía y el Arquitecto estudien las 
bases que han de servir para el c o n 
curso del proyecto para la t r a ída de 
aguas. 

Se autoriza al Comisario de a l u m 
brado para que estudie y proponga 
las reformas necesarias en el ser
v i c i o . 

Quedó enterado e l Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprueba un dictamen de la 
Comisión de Consumos, en que se 
detallan las cantidades qne se han 
de abonar por mermas de los g é n e 
ros depositados en los depósi tos par
t iculares de esta capi tal . 

Trascurridas las horas de r eg l a 
mento, se acuerda prorrogar la se
s ión . 

Se aprobó la subasta para e l s u 
ministro de uniformes con destino 
á los porteros municipales. 

Se autoriza la reforma de la por
tada en la casa n ú m . 15 de l a Plaza 
Mayor . 

Se aprobó el presupuesto con des
tino á la reforma del pavimento de 
las salas de degüe l lo del Matadero. 

Se admite l a dimisión que del 
cargo de Visitador de Consumos 
presenta el que U d e s e m p e ñ a . 

Se aprobó la reforma del art . 172 
' de las Ordenanzas municipales. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 13. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
í Se abr ió la ses ión con asistencia 

de diez y seis Sres. Concejales. 
Se l eyó y fué aprobada el acta de 

, la sesión anterior. 

Se acuerda una adición á la re -
. forma del art. 172 de las Ordenan-
, zas, aprobada en la sesión anterior. 

Se acuerda que por adminis t ra
ción se recomponga la m a m p o s t e r í a 

! de una de las puertas de entrada al 
Campo Sac to . 

Se acuerda adquirir por subasta 
l a cebada y paja necesarias para l a 
a l i m e n t a c i ó n del ganado que hace 
e l servicio de l impieza. 

Se aprueba e l extracto de los 
acuerdos tomados en el mes a n 
terior. 

Se acuerda informar favorable
mente una instancia dir igida á la 
Comisión provincia l , en solici tud 
de un socorro de lactancia. 

Se acuerda un pago de imprev i s 
tos, por g é n e r o s adquiridos en l a 
farmacia del Sr . Merino. 

So aprueba un dictiimen de l a 
Comisión de Hacienda, relativo á la 
ampl iac ión del Puente do las H o 
gazas. 

Se acuerda hacer en l i c i t ac ión 

púb l i ca y con sujeción á lo pres
cri to en la regla primera del art. 75 
de l a ley munic ipa l el aprovecha
miento de las hierbas del paseo del 
Parque. 

Se aprueban las condiciones á que 
se han de sujetar la c o n s t r u c c i ó n 
de una a lcantar i l la , costeada por 
los propietarios interesados, que 
desde la esquina de l a P lazue la de 
la Catedral empalme con l a de la 
calle de Tesorer ía . 

Se aprueban varios d i c t á m e n e s 
de la Comisión de Pol ic ía , au tor i 
zando la e jecución de algunas obras 
particulares, y se aprueba e l pre
supuesto para l a c o n s t r u c c i ó n de 
u n fielato y cinco casetas para el 
servicio de consumos. 

Se concede un mes de l icencia a l 
cuarto Teniente de Alca lde . 

Cumplidas las formalidades l ega 
les prescritas en el cap í tu lo 3.* de 
l a ley, se hizo el sorteo de l a Jun ta 
munic ipa l que ha de funcionar en 
e l actual aiio económico . 

Se aprueba l a re lación de los ve 
cinos sujetos a l impuesto de car
ruajes de lujo y de cabal le r ías de 
lujo y de alquiler. 

E n vo tac ión secreta y por mayo-
ria fué nombrado Adminis t rador de 
Consumos D . José Beneitez. 

Se acuerda proceder por l a v i a 
de apremio, tan pronto como tras
curra el per íodo electoral , contra 
los deudores por el resultado de los 
aforos practicados en el arrabal del 
Puente. 

Se acuerda anunciar las vacantes 
de fieles y de interventores, y que 
la l imi tación por razón de edad pa 
ra d e s e m p e ñ a r plazas en consumos 
no se entienda con los que actual
mente las d e s e m p e ñ a n . 

SESION ORDINARIA DEL DIA 22. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que se ce le 
bra en v i r tud de lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del art. 104 de l a l e y 
municipal , con asistencia de 8 se
ñ o r e s Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
la sesesion anterior. 

Se autoriza al Presidente de la co 
misión de Beneficencia para i n v e r 
t i r 4.000 pesetas en atenciones u r 
gentes del establecimiento y con 
cargo á su propio presupuesto. 

Se acuerda anunciar dos plazas 
de Matronas del Resguardo. 

Se aprueba ana co r recc ión i m 
puesta por el Adminis trador del R a 
i l dos empleados de Consumos. 

So acuerda reparar la noria del 
Rastro Matadero. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta del a lumbra

do públ ico del mes de Jul io . 
Se concede u n mes de licencia a l 

Concejal Sr . Pa l l a rés . 
Se acuerda aumentar en 2.000 pe

setas el premio de S'OOO, c o n s i g 
nado en el presupuesto para el a u 
tor del mejor proyecto para l a trida 
de aguas á esta capi ta l . 

Quedó el Ayuntamien to enterado 
de haber sido aprobada la tarifa de 
consumos con las reformas en ella 
introducidas, y de haber hecho e l 
contratista de impresos para s e r v i 
cio de dicho impuesto la entrega de 
los contratados. 

Se acuerda l a forma en que el 
Administrador de Consumos ha de 
constituir la fianza para el desem
peño del cargo. 

Se autoriza á l a Alca ld ía para h a 
cer las reclamaciones que procedan 
en el expediente instruido por l a 
ap rehens ión de 61 pipas de aceite. 

Se aprobó l a subasta hecha con 
todas las formalidades que p re sc r i 
bo el art. 75 de l a ley munic ipa l , 
para e l aprovechamiento de las 
hierbas del paseo del Parque. 

Se acuerda que el cerramiento 
de la Rinconada de Santo Domingo 
se haga con su jec ión al presupues
to pr imi t ivo , con va l l a de verja de 
hierro. 

Se admite una escusa de edad pa
ra el cargo de vocal de la Junta de 
Asociados, y se desestiman otras 
presentadas, por no tener funda
mento legal , dec la rándose t a m b i é n 
la incapacidad de u n deudor á los 
fondos municipales. 

Con sujeción á l a s prescripciones 
de la ley , se hizo un sorteo supleto
rio de vocales de la Junta de Aso-, 
ciados. 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en el prrafo 2.° del art . 26 del Real 
decreto de 5 de Noviembre ú l t i m o 
se designaron los locales en que se 
han de establecer las mesas en la 
p r ó x i m a elección de u n diputado 
provincial y los que han de p res i 
dirlas. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 27. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la ses ión con asistencia 
de 10 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda l a con t inuac ión de las 
obras para la reparac ión de l a es
cuela de n i ñ a s del arrabal del P u e n 
te. 

Por mayor í a de votos se acuerda 
en vo tac ión nominal la cantidad que 
se ha do ofrecer para encabeza
miento del arrabal del Puente, d a n 
do u n plazo de 24 horas para que 
el barrio conteste s i acepta ó no. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 



Se aprueba l a d i s t r ibuc ión por 
cap í tu los del presupuesto para las 
atenciones del mes p r ó x i m o 

So aprueba asimismo el presu
puesto para l a r epa rac ión del puen
te de hierro .sobre el Bernesga. 

Quedó la Corporación enterada de 
haber constituido el Sr . Adminis
trador do Consumos en la Sucursa l 
del Banco de Espafia la fianza ne
cesaria para el desempefio de su 
destino. 

Se acuorda la separac ión de u n 
peón de plantil la y l a de un obrero 
accidental, por faltas cometidas en 
el d e s e m p e ñ o de su cargo. 

Se aprueba un dictdmen de l a 
Comisión de Pol ic ía , en el que se 
part ic ipa la adquis ic ión de 25 ban
cos de madera y de hierro para los 
paseos públ icos , proponiendo tam
bién l a forma en que se ha de hacer 
el pago del importe. 

Se aprueba una cuenta de gastos 
menores de oficina, que con los de
bidos justificantes presenta el seflor 
Contador. 

S^ aprueba un d i c t á m e n de l a 
Comisión del Pósi to , proponiendo la 
forma en que se ha de hacer e l r e in 
tegro de una cantidad que se adeu
da al establecimiento. 

Por unanimidad se aprobó una 
proposic ión, relativa á l a provis ión 
de destinos y otros particulares con 
cernientes a l personal de Consu
mos. 

Se concede una l icencia de dos 
meses al Concejal S r . S á n c h e z C h i -
carro. 

De conformidad con el parecer de 
la Comisión de Hacienda, se acuer
da que al formar el presupuesto adi
cional se aumenten 2.000 pesetas, 
el premio para el mejor proyecto 
para el abastecimiento de aguas á 
la ciudad. 

Se aprueba un d i c t á m e n de l a 
misma Comisión, relativo á la co 
branza del impuesto de carros. 

Se concede una l icencia de v e i n 
te dias a l Sr . Contador de fondos 
municipales. 

Se aprueba un d ic támen de la Co
misión de Hacienda para la cobran
za del impuesto indirecto de a lcan
tari l las. 

Se autoriza la reforma de un hue
co en una casa de la calle de Ordo-
ü o II. 

So acuerda la adquis ic ión de gor
ras de uniforme para los porteros. 

E n votac ión secreta se nombra
ron dos Matronas para el servicio 
del Hcsguardo. 

Quedó la Corporac ión enterada do 
haber aprobado la autoridad supe
rior de la provincia l a suspens ión del 
acuerdo relativo al nombramiento 
de Visitador, hecho por la Alcaldía . 

J U N T A M U N I C I P A L 

TOMA DE POSESION 31 DE AGOSTO 
DE 1891 ' 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió esta sesión previa segun
da convocatoria, en la forma y con 
l a an t e l ac ión prescrita en los ar
t ículos 68 y 149 de l a L e y m u n i c i 
pal , con asistencia de cuatro soflo-
res Concejales y de seis cont r ibu
yentes asociados. 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
la sesión ú l t i m a . 

Se leyó el cap í tu lo 3,°, t í tu lo 2.•• 
do la Ley munic ipa l . 

E l Sr. Alcalde-Presidente declaró 
constituida la Junta munic ipa l que 
ha de funcionar durante el actual 
a ñ o económico . 

E l presente extracto e s t i tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Agosto de 1891.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento consti tucional de 
León .—Ses ión de 17 de Setiembre 
d e l 8 9 1 . — « Aprobado el presente ex
tracto: r e m í t a s e al Gobierno civi l» . 
—Cayo Balbuena.—Por acuerdo del 
Ayntamiento , J o s é Datas, Secreta-

Extracto de los acuerdos tomados 
por e l Exorno. Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones cele
bradas durante el mes de l a fecha. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 3. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abrió la sesión con asistencia 
de 14 Sres. Concejales. 

Se l eyó y fué aprobadada el acta 
de la ses ión anterior. 

Se acuerda dividir la obra do re 
parac ión del puente de hierro, ha 
ciendo inmediatamente e l asiento 
de escollera. 

N o habiendo resultado concierto 
con los vecinos del arrabal del 
Puente del Castro, para el encabe
zamiento por consumos, queda la 
Corporación enterada do que se con
t i n ú a haciendo por admin i s t r ac ión 
el servicio en dicho arrabal. 

Se acuerda construir cuando el 
estado do fondos lo permita, una 
acera de asfalto, con encintado de 
adoquín , desde el á n g u l o del Pala
cio de la D i p u t a c i ó n , hasta enlazar 
con la acera de l a plaza del Rastro 
Viejo. 

Se aprobó la subasta para la cons
t rucc ión de una verja do hierro, que 
ha do cerrar la rinconada de Santo 
Domingo . 

Por m a y o r í a de siete votos contra 
seis, en vo tac ión nomina l , se acuer
da que el cabo do porteros presente 
en la época de la formación do los 

presupuestos l a rec lamación que ha 
hecho en esta ses ión. 

Quedó l a Corporación enterada de 
lo dispuesto en el R. D . de 18 de 
Agosto ú l t i m o , y relativo a l s e rv i 
cio de v a c u n a c i ó n . 

Se acuerda pagar con cargo á su 
propio cap í tu lo , 112 pesetas, impor
te de l a reparac ión de l a noria del 
Rastro Matadero. 

Se autoriza i la Alcaldía para en
cargar l a confección de gorras de 
uniforme para los porteros. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por Consumos en el 
mes de Agos to . 

Se acuerda que á las cinco do l a 
tarde del jueves 10 del corriente se 
haga el sorteo do las acciones del 
emprés t i t o municipal que han de 
quedar amortizadas en 1.'' de Oc tu 
bre p r ó x i m o . 

SESION DEL DIA 10. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abr ió l a sesión con asistencia 
de 11 Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a ses ión anterior. 

Se acuorda hacer la r epa rac ión 
de los puentes de la Corredera. 

Se acuerda que la Comisión de 
Gobierno estudie y presente i la 
brevedad posible un reglamento p a 
ra los empleados municipales. 

Q u e d ó enterado e l Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó una cuenta do inver
s ión de fondos en l a Casa As i lo , con 
cargo a l libramiento de 4.000 pese
tas, expedido en 23 de Agos to ú l 
t imo. 

Como propone el Sr . Arqui tec to , 
se acuerdan algunas bajas en el i m 
puesto indirecto de alcantarillas. 

Quedó la Corporación enterada de 
la s i tuac ión en que ha quedado el 
mozo Felipe Benicio , del reemplazo 
de 1890. 

Se aprobó la cuenta del a lumbra
do e léc t r ico del mes de Agosto, y se 
acuerda el pago con cargo al cap í 
tulo correspondiente. 

Se aprueba la relación do encabe
zamientos y conciertos por consu
mos. 

So aprueba el nuevo presupuesto 
para las obras de ampl iac ión del 
Puente do las Hogazas. 

Quedó la Corporación enterada 
del personal para ol resguardo de 
Consumos, que en uso de sus a t r i 
buciones ha nombrado el Sr . A l c a l 
de. 

Por mayor ía y en votac ión n o m i 
nal se aprobó u n d i c t á m e n de la C o 
misión de Consumos en que se pro-

• pone confirmar definitivamente en 
j sus puestos á todos los fieles y au -
: xi l iares, y so determinan los que á 

consecuencia de los ejercicios prac
ticados, quedan con apt i tud para 
d e s e m p e ñ a r dichos cargos en las 
vacantes que ocurran. 

Se acuerda que el n ú m e r o de de
pendientes sea e l de 41, y se aprue
ba l a re lac ión de los que pueden ser 
nombrados para estos cargos, se
g ú n propone l a Comisión de Consu
mos, y se autoriza A la Comisión 
para nombrar interinamente suplen
tes de Consumos, en tanto trascur
re el t é r m i n o legal de spués do p u 
blicadas las vacantes en la Gacela. 

Se nombró A u x i l i a r de Consumos 
en la vacante producida por fal leci
miento de D . Joaqu ín Sandoval , á 
D . Honorato Diez Miranda, propues
to en primer lugar por la Comisión. 

SESION EXTRAORDINARIA DEL DIA 1 4. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Por unanimidad se desestima una 

instancia en que se pide la sust i tu
ción de fianza personal por la g a 
ran t í a que hoy prestan las 61 pipas 
de aceite depositadas en San Mar
cos , fundándose este acuerdo en 
considerarse el Ayuntamiento i n 
competente para resolver, y en te
ner como definitivo, por no haberse 
interpuesto con sujeción á lo que el 
Reglamento seña la , los recursos que 
se han entablado, el fallo de la J u n 
ta administrativa dictado en el ex
pediente porlaaprehension de aque
l la m e r c a n c í a . 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abr ió l a sesión con asistencia 
de diez Sres. Concejales. 

Se leyeron y fueron aprobadas 
las actas de las sesiones ordinaria 
del d i a 10 y extraordinaria del 
dia 14. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado do fondos. 

Lo quedó asimismo de l a s i tua
ción en que han quedado los mozos 
José Vara de Roy Horranz, Gabriel 
Aguado Fernandez y Edmundo San 
Blas Cuervo. 

Se aprobó ¡a subasta para el su 
ministro de 160 fanegas de cebada 
con destino al ganado que hace 
servicio de l impieza, y se acuerda 
adquirir por admin i s t r ac ión la paja 
necesaria para al imento de dicho 
ganado. 

Vis ta la re lación do descubiertos 
por impuesto indirecto de alcanta
rillas, se acuerda que la Alcaldía los 
haga efectivos por los medios le 
gales. 

Se acuerda conceder á los Fieles 
é Interventores una p ró r roga de 15 
dias para constituir las fianzas. 

So aprobó el e x t r a c t o de los 
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acuerdos tomados en el mes ante
rior . 

Por mnyor í a y en Totacion no
minal se acuerda que l a Comisión 
de Policía anuncie las vacantes de 
peones de planti l la , admita las ins 
tancias que se presenten y propon
g a de entre los oficiales de alba-
Biler ia que lo soliciten los que ha 
y a n de ser nombrados. 

Se aprobaron varios d i c t á m e n e s 
autorizando l a c o n s t r u c c i ó n de 
obras en casas de esta capi tal . 

Se acuerda entablar los recursos 
legales que sean pertinentes contra 
el procedimiento seguido por l a De
l egac ión de Hacienda en los i n c i 
dentes surgidos con motivo del e x 
pediente ú consecuencia de la apre
hens ión do 61 pipas de aceite. 

Se aprueba el convenio celebrado 
por la Comisión de Consumos con 
el d u e ü o del terreno en que se ha 
de establecer una caseta de v i g i 
lancia para el servicio del ramo en 
el arrabal del Puente. 

Se acuerda que los Inspectores 
Veterinarios cumplimenten el ser
v ic io de es tad ís t i ca de g a n a d e r í a 
que so encomienda á los A y u n t a 
mientos. 

SESION EXTRAOltmNAMA DEL DIA 20. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
So abrió ¡a ses ión con asistencia 

de 10 Sres. Concejales. 
Se dio lectura del Real decreto de 

15 del actual, de l a Rea l ó r d e n . d e 
Gobernac ión de la misma fecha, y 
de la circular del Gobierno de pro
v inc ia , publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL extraordinario del d ia 18. 

Por unanimidad se acuerda con 
tr ibuir , en nombro del pueblo de 
León , á l a s u s c r i p c i ó n nacional 
abierta en el Ministerio de la Gober
nac ión por Real decreto de 15 del 
corriente, para atender al posible 
remedio de los estragos causados 
por los temporales é inundaciones 
en las provincias de Almer ía , Tole
do y Valencia, con la cantidad de 
500 pesetas, que se p a g a r á n con 
cargo al c a p í t u l o u n d é c i m o , ar
ticulo ún ico , del presupuesto m u n i 
cipal en ejercicio. 

SESION DEL DIA 24. 

Presidencia Sel Sr. Alcalde. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de 11 Sres. Concejales. 

Se leyeron y fueron aprobadas las 
actas de las sesiones ordinaria del 
dia 17 y extraordinaria del dia 20. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y aprobó la 
d is t r ibuc ión por capí tu los del presu
puesto para las atenciones del mes 
p r ó x i m o . 

Se aprobó l a subasta para e l 
asiento de escollera, con el fin de 
fortificar los estribos del puente de 
hierro. 

Por m a y o r í a en votac ión nominal 
se acuerda modificar lo! resuelto en 
cuanto á fianzas de los empleados de 
Consumos y que las que han de 
constituir los Fieles e Interventores 
que han sido corfirmados en sus 
puestos sean do 500 y 250 pesetas 
respectivamente. 

Se acuerda que cuando las fian
zas se consti tuyan en fincas sean 
estas valoradas por el Sr . Arqui tec 
to munic ipa l . 

Se aprobaron las cuentas de or 
denac ión y do Deposi tar ía del Pósi to 
do esta ciudad, correspondientes a l 
aflo económico de 1890 á 1891. 

So acuerda, á solici tud de algunos 
vecinos, impedir el t r áns i t o de ca r 
ros por la calle Traves ía do Santa 
Cruz, y arreglar el pavimento de d i 
cha calle cuando lo permita el esta
do de fondos. 

E n votac ión nominal y por mayo
r ía de 10 votos contra uno fuó dos-
echada una proposic ión , relativa al 
solar que comprendo el antiguo ja r -
dini l lo de la plazuela de San Mar- -
celo. 

Se acuerda conceder al Visitador 
interino una gra t i f icac ión de una 
peseta 25 cén t imos diarios, para 
sostenimiento de la cabal ler ía que 
necesita para el desempeño do su 
destino. 

Se autoriza á la Comisión do C o n 
sumos para adquirir algunos efectos 
con dustino á la l impieza del M a t a -
tadero. 

So autoriza al Sr . Depositario de 
fondos muuicipalus para susti tuir la ! 
fianza hipotecaria que tione presta
da, por otra en valores del Estado, 
al precio medio de co t izac ión , se
g ú n la facultad quo para esto so lo 
reconoció al darle el nombramiento 
del destino que desempefia. 

E l presento extracto e s t á tomado 
de las actas originales. 

León 30 de Setiembre de 1891.— 
José Datas Pr ie to , Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 8 do Octubre de 
1891 .—«Aprobado el presento ex 
tracto: r e m í t a s e a l Gobierno c iv i l» . 
—Eguiagaray . — Por acuerdo del 
Ayuntamiento , José Datas. 

se hal la de manifiesto y expuesto a l 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento , por t é r m i n o de ocho 
dias, á fin de oir las reclamaciones 
que contra el mismo se interpon
gan , en l a intel igencia, que trans
currido dicho plazo, se reso lverán 
las que se presenten y se remitir? 
dicho repartimiento á l a superior 
ap robac ión . 

Vi l laza la á 4 de Diciembre de 
1891 E l Alcalde , Pedro A n t ó n . 

Alcaldía conslilucional de La Vecilla. 

Terminado por la respect iva J u n 
ta la fo rmac ión del reparto de con
sumos, cereales y sal , para el c o 
rriente a ü o económico de 1891 á 
92, se expono al p ú b l i c o por t é r m i 
no de ocho dias, en la consistorial 
de este A y u n t a m i e n t o , local donde 
la Junta repartidora celebra sus se
siones, á fin do que los cont r ibu
yentes puedan examinarle libremen
te en cualquiera de las horas ú t i l es 
ó sea de sol á sol , de antedicho t é r 
mino, desdo que este edicto tenga 
su publicidad, por inse rc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de l a provincia , y 
presenten l a s reclamaciones que 
vieren convenirles, en la in te l igen
cia que pasado el referido plazo sin 
verificarlo, no se r án admitidas. 

L a Vec i l l a á 3 de Diciembre de 
1891.—El Alcalde Presidente, M a 
nuel G . Rivas . 

JUZGADOS. 

Don Pedro Antón Alvarez , Alcalde 
constitucional del Ayuntamiento 
de Vi l lazala . 
Hago saber: quo habiendo sido 

devuelto el repartimiento de consu
mos, cereales é impuesto de sal por 
el S r . Administrador do Con t r ibu 
ciones de esta provincia por pade
cer una equ ivocac ión ; de spués de 
su nueva formación por categorias, 

D. Vicente Garabito, Secretario del 
Juzgado munic ipa l do Roperue- i 
los del P á r a m o . 
Certifico: que en el ju ic io verbal 

c i v i l do quo se h a r á m é r i t o , r e c a y ó 
l a sentencia, cayo encabezamiento 
y parte disposit iva dicen: 

«Eu Valcabado d e l P á r a m o , á 
cuatro do Noviembre de m i l ocho
cientos noventa y uno, el s e ñ o r don 
Policarpo de l a Cuesta, Juez m u n i 
cipal del distrito de Roperuelos, h a -
bieudo visto los anteriores autos de 
ju ic io verbal c i v i l , sustanciado en
tro partes: de la una como deman
dante D . Juan Cabanas, apoderado 
de D . Tirso del R iego , vecinos de 
L a Bañeza , y de l a otra como de
mandado Santiago Gallego Fernan
dez, de Moscas del P á r a m o , hoy i g 
norado paradero, y por su rebeldía 
los estrados del Juzgado, sobre pa
go de sesenta pesetas de p r é s t a m o 
c intereses del dos por ciento men
sual : 

Fal lo : que debo de condenar y 
condenaba al demandado Santiago 
Gallego Fernandez, vecino de Mos
cas del P á r a m o , a l pago de sesenta 
pesetas, intereses vencidos y que 
venzan, á D . Tirso del Riego, de L a 
Bañeza , dietas de apoderado y cos
tas. Pub l íqucse esta sentencia en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
por medio de edictos en la audien
cia del Juzgado. 

A s i lo p r o v e y ó , m a n d ó y firmó 
su señor ía , de que cer t i f ico .—Pol i -
carpo de la Cuesta.—De su orden, 
Vicen te Garabi to .» 

Concuerda con el o r ig ina l , al que 
me refiero. Y para que s i rva de no
t i f icación á Santiago Gallego Fer 
nandez, s e g ú n previene el a r t í cu lo 
setecientos sesenta y nueve de la 
l e y de Enjuiciamieto n c i v i l , p u b l i 
cada que sea en el BOLETÍN OFICIAL, 
expido la presente en Valcabado y 
Noviembre v e i n t i t r é s de m i l ocho
cientos noventa y uno.— Vicente 
Garab i to .—V.° B.°: el Juez, Po l ica r 
po Cuesta. 

D . Vicente Garabito, Secretario del 
Juzgado munic ipa l de Roperue
los del P á r a m o . 
Certifico: que en el j u i c io verbal 

c i v i l , do quo se ha rá m é r i t o , r e c a y ó 
l a sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen: 

«En Valcabado del P á r a m o , á sie
te de Noviembre de mi l ochocientos 
noventa y uno, el Sr . D . Policarpo 
de l a Cuesta, Juez munic ipa l del 
distrito de Roperuelos, habiendo v i s 
to los anteriores autos do j n i c i o ver 
bal c i v i l , sustanciado entre partes: 
de la una como demandante D . Juan 
Cabanas, apoderado de D. Tirso del 
Riego , vecinos de L a Baüeza , y do 
l a otra como demandado Santiago 
Gallego Ferdandez, de Moscas del 
P á r a m o , hoy de ignorado paradero, 
y por su rebeldía los estrados del 
Juzgado, sobre pago de sesenta pe
setas de p r é s t a m o é intereses del 
dos por ciento mensual: 

i Fa l lo : quo debo de condenar y 
condenaba al demandado Santiago 
Gallego Fernandez, vecino de M o s 
cas, a l pago de sesenta pesetas é 
intereses vencidos y que se venzan 

: á D . Tirso del R iego , do L a Bañeza , 
dietas do apoderado y costas. P u b l i -
quese esta sentencia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y por medio 
de edictos en la audiencia del J u z -

: gado. 
Así lo p r o v e y ó , m a n d ó y firmó su 

, s e ñ o r í a , de que cert i f ico.—Policar
po de la Cuesta.—De su orden, V i 
cente Garabi to .» 

Concuerda con el or ig inal , a l que 
1 me refiero. Y para que s i rva de no-
I t ificacion á Santiago Gallego Fer 

nandez, s e g ú n previene el a r t í c u l o 
; setecientos sesenta y nueve de l a 
j ley de Enjuiciamiento c i v i l , p u b l i 

cada que sea en el BOLETÍN OFICIAL, 
expido la presente en Valcabado y 
Noviembre v e i n t i t r é s do m i l ocho
cientos noventa y uno.— Vicente 
Garabi to .—V.° B.°: e l Juez, Pol icar
po Cuesta. 

ANUNCloi PARTICULARES. 

P O L L I N O E N V E N T A 
E n Vi l lamizar , provincia do León, 

hay un pollino semental de tres 
años y siete cuartas y tres dedos de 
alzada. E l que se intereso v é a s e con 
el d u e ñ o Laureano de V e g a , vecino 
de dicho Vi l l amiza r . 

Impronta de la Diputac ión provincial. 


